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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, 0 8 SEP 2022
VISTO: la necesidad de aprobar el Cuadro de Tarifas Máximas de gas natural 

correspondiente al servicio de distribución del sur del país (con excepción de 

Montevideo), de la ciudad de Paysandú y de propano redes, de la firma 

CONECTA S.A., a regir a partir del I o de mayo de 2022, según planillas

anexas;-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I)  que desde setiembre de 2017 los ajustes tarifarios 

aprobados para la distribución del gas natural han considerado la nueva 

situación de adquisición de gas natural por parte de nuestro país, proveniente

de Argentina;----------------------------------------------------------------------------------------------------

I I )  que los precios son los que derivan de las variaciones en 

los componentes de costos operados;-----------------------------------------------------------

I I I )  que por el Decreto del Poder Ejecutivo de la República

Argentina N° 793/2018, de 3 de setiembre de 2018, se aplican detracciones 

sobre las exportaciones de gas natural con su correspondiente impacto sobre 

los costos de importación y sobre las tarifas de los consumidores finales;------

IV) que por el Decreto N° 306/018 de 27 de setiembre de 2018, 

el Poder Ejecutivo disminuyó la base de cálculo de las importaciones de gas 

natural para la determinación del débito fiscal en el caso de las enajenaciones

del referido producto;----------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I)  que las actualizaciones tarifarias fueron analizadas por 

la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de Industria, Energía y Minería y 

la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua;---------------------------------------

I I )  que la distribuidora ha solicitado posponer la 

recuperación en tarifas del monto anual por diferencias en precio de gas y la

Dirección Nacional de Energía ha aceptado la propuesta;-----------------------------------

I I I )  que se estima conveniente mantener la disminución 

de la base de cálculo de las importaciones de gas natural y para la 

determinación del débito fiscal en el caso de las enajenaciones de gas natural, 

de acuerdo al Decreto N° 306/018, de 27 de setiembre de 2018;-----------------------



IV) que los contribuyentes del impuesto por las 

enajenaciones de gas natural deberán continuar documentando las 

operaciones, excluyendo de la base de cálculo para el Impuesto al Valor 

Agregado la parte correspondiente al cargo variable definido en la tarifa

autorizada por el presente Decreto;------------------------------------------------------------------

ATENTO: a todo lo expuesto, y a lo previsto por el artículo 51 de la 

Constitución de la República, y al último inciso del literal A) y B) del artículo 8o, 

Título 10 del Texto Ordenado 1996, en la redacción dada por los artículos 18 y

19 de la Ley N° 18.341, de 30 de agosto de 2008;--------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

Artículo 1°.- Autorízase a la firma CONECTA S.A. el ajuste en sus tarifas que 

regirá a partir del I o de mayo de 2022, por el servicio de suministro de gas 

natural en el sur del país, (con excepción de Montevideo), de la Ciudad de 

Paysandú y de propano redes, conforme a los Cuadros de Tarifas Máximas que 

se describen en Anexos I, I I  y I I I  adjuntos y que forman parte del presente

Decreto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 2°.- Continúese aplicando la disminución de la base de cálculo a que 

refiere el literal B del artículo 8, Título 10 del Texto Ordenado 1996, en el monto 

correspondiente a las detracciones fijadas por la República Argentina a las 

exportaciones de gas natural, y para la determinación del débito fiscal en el

caso de las enajenaciones del referido producto.-----------------------------------------------

Artículo 3o.- Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado por las 

enajenaciones de gas natural deberán excluir de la base de cálculo la parte 

correspondiente al cargo variable definido en la tarifa autorizada por el Poder

Ejecutivo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 4°.- Comuniqúese, publíquese y cumplido, archívese.-----------------------



ANEXO I

C O N E C T A  S U R
En vigencia a partir | 1 -M o y -2 2

TARIFAS MAXIMAS PARA GAS NATURAL A USÜAktóS (a fc  btPÜÉSTOS)
CATEGORIA

CLIENTE
En Odiare seto» Estados Unico; de Amenes

RESIDENCIAL
Cargo fijo por faenara

m Cargo por mS consumido granudo Cargo par m3 consumido no gravado
C argo por c onexión

R 15,06 1346 0.042 320
SERVICIO

GENERAL

a )

Caigo Sjo por factura

Cargo por m3 consumido

Cargo par c m n i

p 28,37
Os 1.000 ns3 

gravado
0 a 1.000 soS no 

gravado

más de 1.000 m3 
gravado

más de LODO m3 no 
gravado 350

1,462 0,042 1302 0.042

SERVICIO

GENERAL

<1)C*>

Caigo fijo por factura
C aigo por m3 dia

<2J
Cargo por m3 consumido

Caigo por 

conexión

G 88,64 2,227
0 a 5.000 m3 

gravado
0 a 5.000 m i no 

gravado
Más de 5.000 ra3 

gravado
Más de 5.000 m3 

no gravado 2000

0.S29 0.042 0.819 0.042
GRANDES 

USUARIOS e n
Caigo Sjo par factura

FD{3) F IT O

F D -F T <*♦)
Caigo por m3 dia

0 5

Cargo por m3 
consumido

Cargo por m3 dia (2)
Cargo por 

m5
consumido

{**1 <“*) ___ _____ ____
OTROS

USUARIOS
Cargo Sjo por factura SUBDISTRI-

BUIDORES
EXPENDE-DORES 

GNC

SBD-GNC
Cargo por m3 consumido

(5) <5) 1 <5)
La facturaban rnnirra 
en los casos en que 
esté prevista en el 

Reglamento de 
Servicio será de

u s s 22.52

Nota: 'm3 ‘ significa metro cúbco. “mS'dia' significa metro cúoco per d a

í 1J Los usuarios tienen derecho a elegr el servido y régimen ixi-bho aplicarle siempre que contraten les si gu entes mínines:
G: quinientos metros cúbeos por dia <500 rr&tita)
FD-FT: anco mi metros cúbicos por dia Í5QQ0 rn3»'dia;
Las tarfas FD y FT requieren cargo por reserva de capacidad rrás cargo por metro cuaco consumido.

(2) Cargo mensual por cada metro cúbico diario de capacidad reserváos
la} Les usuarios conectados a  ias redes de dstnbjcón.
14} Los usuarios conectados 3 bs gasoductos troncales o de aprcwrraccn.
15} Tarfas a  definir por el Poder Ejecutivo.
(6} Cargo bimestral
O  Siempre que haya dispenibtídad de gasn  Suspendida transiteriameree en la medida que por disponibilidad de gas la distnbuioofa no puede gararrsar b  prestaccn normal del sentido.



ANEXO I I

SECRETARÍA DE ESTADO 

SIRVASE CITAR

048/22 CONECTA - Paysandú
Eb vigencia a partir de 1-May-22

TARIFAS MAXIMAS PARA GAS NATURAL A USUARIOS 'SIN IMPUESTOS)

CATEGORIA CUENTE Es Celares de bs Ernán Uü&Ax de Anacía

RESIDENCIAL ferrara (6} Careo por ofe cocsvinado gravad©
C arpo par afe caasiuoido no gravado Caigo por coekmoc

R 15-0(6 1.055 0.043 120

StRVlcJV VífcNfcKAL

G)

Caree ftw por
Caigo peexo consumido Cargo par cam ión

P 2*-37

OalOOOcü gravado D a 1.000 ufe no sea vado más de 2.000 xfe gravado mas de l .00*0 afe no gravado

350
U 7 1 0.043 1X12 0.043

0 )0 &CTUIÍ Cargo por ai3 <£¡a(2) Cargo par m3 ccovinudo
CSrgOptf
coctaáón

G SS.54 1.601 30000.76P 0.043 0.759 0.043

GRASutb c'iUAKiUb

0 )

careo trio par 
frenan FD{3> FT(4)

FD-FT r> Careo por afe día (2} Cargo por xd  cocsuxúóo Cargo per m3 tüa{2) Cargo pcrmS cor-samido

{♦*) {♦*) {*♦}

OTROS USUARIOS
ta rro  íno par 

frenen: su b d :str i-b u e >ores EXPENCE-DORESGNC

SBD-GNC
Cargo per x3  cocrocaróo

(5) (5) (5)

j 'j r tu a d c n  mlrlrru en 
l »  caso» er que e*-.e 

ore*’* »  «r *  Rsgiamer» 
de Servtso ser) de:

USS 2152

n s s  T*W sm n c í metra oúCtoo; ’m^aa" sigrifKs metra zm x  per «a.
ít;. ^ iw r f l^ t ie w ^ « ^ a ^ r ^ K ^ ^ ^ iT « n u r W o a » ic a W e s ie m p re q u e o a n t r j l s n  oeeigueme* minimc*

FD-F7 arco mi; meta* a ü c o t por día ¡5030 rs ja a i
castalias FO y n ’re jw ^ n  cago por resera de csbaccaa mas coreo pw metro atoteo corsvrnido.

12' cargo mensua sor cada metro cusco dono ce astéense reservada. 
i3 > los t s tá tts  oorcesados s e s  redes de dstrtuccn

if :  °  * w"™“’r
|6; Cargo bmeerlrai
O  demore que naya nsfoibUdac de gas.
Ó  Suspendas ranstonamerte er la mecida que por dispon»! tdsd de gas, la detrbtidoia ro ouede girare jar la presad <w rom al det ser.tcte.



ANEXO I I I

Conecta - Tarifa Propano Redes
En vigencia a partir 0 1 /0 5 /20 22

TARIFAS MAXIMAS PARA GLP (*) (SIN IMPUESTOS)
CATEGORIA / 

CLIENTE
En Dólares de los Estados Unidos de América

RESIDENCIAL Cargo lijo Cargo por m3 Cargo por conexión
R 14.77 4.422 | Í20

SERVICIO GENERAL Cargo fijo Cargo por m3 conexión

P 27.81 Oa l .000 m3 más de 1.000 m3
350

4.712 4.311

(*) Los valores corresponden a gas licuado de petróleo vaporizado 
{*) Los cargos fijos serán los aplicados por factura


